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DECLARACIONES DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES. TODOS LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS, POR MANDATO CONSTITUCIONAL, ESTÁN OBLIGADOS A 
PRESENTARLAS (CONSTITUCIONALIDAD DE LOS ARTÍCULOS 32 Y 46 DE LA LEY GENERAL 
DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS). Conforme al último párrafo del artículo 108 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los servidores públicos están obligados a 
presentar, bajo protesta de decir verdad, su declaración patrimonial y de intereses ante las 
autoridades competentes y en los términos que determine la ley; a su vez, los artículos 32 y 46 de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas disponen que todos los servidores públicos están 
obligados a hacerlo ante las Secretarías o el respectivo órgano interno de control. Por su parte, el 
Sistema Nacional Anticorrupción, creado en 2015, se rige por los principios de legalidad, honradez, 
transparencia, lealtad, imparcialidad y eficacia, y busca promover la integridad y la obligación de 
rendir cuentas; en armonía con estos objetivos se encuentra la obligación, de todo servidor público, 
de presentar sus declaraciones de situación patrimonial y de intereses, sin que pueda considerarse 
que aquellos que estaban en activo, antes de la reforma constitucional que introdujo el Sistema 
referido, y que por ley no estaban obligados a presentarlas, adquirieron el derecho a no hacerlo, 
pues el deber que ahora han de cumplir deriva del texto del artículo 108, último párrafo, mencionado, 
justamente porque las normas constitucionales, como creadoras de un sistema jurídico, tienen la 
capacidad de regular y modificar actos o situaciones ya existentes, como aconteció en el caso, en 
beneficio de la sociedad. 

Amparo en revisión 294/2018. Arturo Casados Cruz y otros. 4 de julio de 2018. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González 
Salas y Eduardo Medina Mora I. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez 
Dayán. Secretaria: Guadalupe Margarita Ortiz Blanco. 

Esta tesis se publicó el viernes 21 de septiembre de 2018 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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